UNIDAD IV

SEGUNDA SESIÓN

DERECHO A LA INTIMIDAD

TERMINOLOGIA DE INTIMIDAD

Uno de los primeros aspectos que salta a la vista a la hora de aproximarse a la idea de intimidad es la diversidad de al terminología utilizada. Los italianos hablan preferentemente de “riservatezza”. En Francia suele preferirse la expresión “vie privée”. Los países anglosajones utilizan el termino “privacy”. En Alemania se habla de “privatsphare”
.

CONCEPTO DE INTIMIDAD
El jurista García Amigo define a la intimidad como: “La vida Privada de cada particular es el circulo de actos y actividades personalísimas que forman el núcleo del a vida individual y familiar”

La intimidad, definitiva y fundamentalmente se basa se basa en la dignidad de la persona humana.

Según el concepto que da el diccionario de la lengua, intimidad es: “Parte personalísima, comúnmente reservada de los asuntos, designios o afecciones de un sujeto o de una familia”, poniendo de relieve en esta especificación que la intimidad es algo que la persona o la familia se reservan para si, queriendo excluir a los demás con respecto al conocimiento de ese “algo”.

La palabra intimidad se emplea para hacer referencia al conjunto de actos, situaciones o circunstancias que por su carácter personalísimo no se encuentran por regla general o de ordinario, expuestos a la curiosidad y a la divulgación. El derecho a la Intimidad protege tanto la intimidad de la persona como la de su familia, y comprende la libertad del individuo para  conducirse en medio de determinados espacios y tiempos, libre de perturbaciones ocasionadas por terceros, así como la facultad de defenderse de la divulgación de hechos privados.

INICIO DE LA NOCIÓN DEL DERECHO A LA INTIMIDAD

El derecho a la vida privada o the Rigth of privacy, como se le conoce en el Common Law norteamericano, tiene su origen en 1890, cuando dos jóvenes abogados de Boston, SAMUEL D. WARREN Y LOUIS BRANDEIS, escribieron un ensayo titulado “The Rigth to Privacy”, publicado en el Harvard Law Review. El origen de este autónomo derecho está marcado por el conflicto con el derecho a la información.

En efecto, Samuel D. Warren, fue casado con la hija de un conocido Senador de la República de apellido Bayard, y debido a la vida azarosa que llevaba fue objeto de comentarios respecto a facetas que correspondían a su vida privada; esto incomodó grandemente al joven abogado, quien se asoció con Louis Brandeis, quien posteriormente sería nombrado magistrado de la Corte Suprema de los Estados Unidos de Norteamérica, y escribieron el ensayo en referencia, donde desarrollaron el concepto to be let alone, es decir, el derecho a la soledad, el derecho a no sufrir interferencias, ni del Estado ni de terceras personas, en asuntos que sólo corresponden a la esfera de su privacidad.

El origen está relacionado con el desarrollo vertiginoso de la información y fundamentalmente con los medios de comunicación masiva, en este entonces representado por los diarios. Los autores mencionados, rechazaron las extralimitaciones en que incurrían dichos medios de información en el tratamiento de ciertas noticias que no obedecían a un interés general, y que, por el contrario, solo constituían invasión a la esfera de la privacidad.

Nace así el Rigth of Privacy, que fue desarrollado posteriormente en base a la labor jurisprudencial de los tribunales norteamericanos, adquiriendo dimensiones y proyecciones inusitadas, en función al progreso y desarrollo de la sociedad norteamericana. La semilla la sembraron los jóvenes abogados, adquiriendo este derecho, a partir de ese momento, autonomía.

Lo que motivó el artículo, fueron los ataques de que era víctima Samuel
Warren, por parte de la “prensa amarilla” a la vida social de su familia. Conforme refiere Gonzáles Sepúlveda “Los autores dan énfasis sobre la necesidad de una protección a la vida privada contra los excesos de la prensa y se refieren a un número de sentencias inglesas y americanas, en las que varios actos que implican en realidad, intromisiones en la esfera de la vida privada, habían considerado en diversos aspectos, violación de propiedad, abuso de confianza, etc. concluye que estas sentencias en realidad basadas, sino explícitamente, en un principio general que era tiempo de reconocer, un derecho que tenía la función de proteger la “personalidad inviolada.

El origen norteamericano marca el inicio universal del Right of Privacy conocido en, América Latina y en el Peru en particular, como Derecho a la Intimidad. Este Derecho sin embargo, fue reconocido por la Constitución Política del Peru de 1867, aun cuando no genero ningún desarrollo doctrinario, fue considerado nuevamente en la Constitución de 1979, posteriormente se desarrollo en forma limitada en el Código Civil de 1984 y finalmente algunas conductas que afectan la vida privada de las personas son tipificadas como delitos en el Código Penal de 1991.
A diferencia de los Estados Unidos de Norteamérica, nuestra jurisprudencia ha sido prácticamente nula en el desarrollo de este derecho, a pesar de la profunda sensibilidad que nos caracteriza. Y, si bien es cierto que la fuente principal de derecho norteamericano está dado por los precedentes judiciales y por ello el gran desarrollo jurisprudencial de este derecho como en otros, vitales para el ser humano, también es cierto (que por ser nuestra fuente principal las normas escritas) ello no debe impedir que la jurisprudencia desarrollo el derecho en estudio captando circunstancias particulares que nos brindan los casos concretos.
CONCEPTO DE DERECHO A LA INTIMIDAD

Para Juan Espinoza, “el Derecho a la  Intimidad es una situación jurídica en la que se tutela el espacio individual y familiar de privacidad de la persona, conformados por experiencias pasadas, situaciones actuales, características físicas y psíquicas no ostensibles y, en general, todos aquellos datos que el individuo desea que no sean conocidos por los demás, porque de serlo, sin su conocimiento, le ocasionarían incomodidad y fastidio.
”
El derecho a la Intimidad se proyecta en dos dimensiones: como secreto de la vida privada y como libertad. Concebida intimidad como secreto, atentan contra ella todas las divulgaciones ilegitimas de hechos relacionados con la vida privada o familiar, o las investigaciones también ilegitimas de acontecimientos propios de dicha vida. Concebida como libertad individual, la intimidad trasciende y se realiza en el derecho de toda persona a tomar por si sola decisiones que conciernen a la esfera de su vida privada.

El núcleo esencial del Derecho a la intimidad define un espacio intangible, inmune a intromisiones externas, del que se deduce un derecho a no ser forzado a escuchar o a ver lo que no se desea, así como un derecho a no ser escuchado o visto cuando no se desea.

En un sentido positivo, por lo tanto el derecho a la Intimidad implica la libertad de toda persona a decidir que hacer con su vida privada así como guardar reserva  sobre aquellos aspectos de la misma que no desea que sean conocidos por los demás. Esta es precisamente la característica del arbitrio, facultad de toda persona para adoptar en la intimidad los comportamientos o actitudes que mejor correspondan a sus orientaciones y preferencias, y que le permiten, entre otras cosas, ejercer en el plano de la intimidad su derecho al libre desarrollo del a personalidad y a la libertad de conciencia.

De otra parte el derecho a Intimida significa no ser molestado y mantener una vida privada sin interferencias de ningún particular ni del Estado. Esto implica la inviolabilidad, es decir, la prohibición de interferir arbitrariamente en diferentes aspectos de la vida privada, tales como el escenario intimo (domicilio, oficina, etc.) los medios relacionales (correspondencia  o cualquier otra forma de comunicación) o la conducta personal.

TEORÍAS EN RELACIÓN AL DERECHO A LA INTIMIDAD

Y en cuanto al contenido de este concepto, son múltiples las teorías o posiciones doctrinales que se han dado para delimitar el contenido del derecho a la Intimidad.

Entre las varias doctrinas referentes al tema, se citan:

A. La Alemana de Hubmann, que reconoce tres esferas: la intimsphare (secreto), la Privatsphare ( lo Intimo) y la Individualsphare (individualidad de la persona)

B. La Italiana de Frosinni, que distingue cuatro fases de aislamiento: soledad, intimidad, anonimato y la reserva; 

C. La Norteamericana de Jhon. Shattuck, sostiene que la privacy abarca cuatro aspectos, a saber: 

C.1 Libertad o seguridad frente a cualquier tipo de intromisión indebida en la esfera privada

C.2 Garantía del respecto a las opciones personales en materia de asociación o creencias.

C.3 Tutela de la libertad de elección sin interferencias

C.4 Posibilidad de los individuos y grupos de acceder y controlar las informaciones que les atañen.

CONTENIDO DEL DERECHO A LA INTIMIDAD

Al tratar de afinar el concepto de “privacy” los autores han distinguido desde antaño tres aspectos fundamentales: la autonomía, la tranquilidad y el control de la información
.

A. Tranquilidad

Este aspecto parecía claramente delineado en una de las definiciones   más antiguas del derecho a la intimidad, la del juez Cooley, quien en 1873 sostuvo que se trata del derecho a ser dejado “solo y tranquilo” o ”a ser dejado en paz”
. 
La definición que hizo huella en la doctrina y en la jurisprudencia norteamericanas aparecen ratificadas por el juez Brandeis, en la década del veinte en el caso “Omstead vs. United States”, en su voto señaló que: “los padres de nuestra constitución… nos confieren… el derecho a ser dejados en paz, el más comprensivo de los derecho y el más valorado por los hombres civilizados”
.

Como se aprecia tiene un sentido negativo de protección contra la intromisión en resguardo a la soledad
.

B. Autonomía

La autonomía es el segundo de los aspectos que conforman la “privacy”. La autonomía es la “libertad de tomar decisiones relacionadas a las áreas fundamentales de nuestras vidas”.


Se trata de la libertad que compete a cada individuo para elegir entre las múltiples acciones que se plantean al hombre en todas las instancias de su existencia, elegir por si y para si sin intromisiones indeseadas que dirijan la elección en forma directa o encubierta. La resolución número 428 de la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa contiene la consagración de la autonomía en los siguientes términos: “el derecho respeto a la vida privada consiste esencialmente en poder conducir su vida como uno pretenda, con un mínimo de injerencias”
.


La autonomía está referida, pues a la libertad del ser humano para la toma de decisiones respecto de su vida es la fase del desarrollo humano donde se debe optar libremente por las distintas posibilidades que le ofrece sus circunstancias, y ello implica que debe existir la posibilidad de tomar decisiones propias, sin interferencias directas o indirectas y tampoco sublimadas como ocurre con la propaganda de los medios de comunicación masiva
.

C. Control de información

Para algunos autores es la fase más importante del derecho a la vida privada, por lo que su protección se torna indispensable
.

La intimidad con respecto a la información se manifiesta en dos direcciones; por un lado, la posibilidad de mantener ocultos o reservados ciertos aspectos de la vida de una persona, y por el otro, la posibilidad que corresponde a cada individuo de controlar el manejo y circulación de la información que, sobre su persona ha sido confiada a un tercero
.

“La intimidad no es simplemente una ausencia de información a cerca de nosotros en la mente de los demás; con mayor precisión es el control que nosotros tenemos sobre la información que nos atañe. La libertad sobre el derecho de control sobre la información genera intrincados problemas, entre los cuales cabe mencionar, el derecho del sujeto para revisar periódicamente la información que contienen los respectivos registros, la posibilidad de exigir que esos datos sean rectificados y actualizados, la limitación de su utilización para los fines previstos, etc.”
.

En consecuencia el concepto del derecho a la vida privada deberá comprender estos tres elementos desarrollados, de tal manera que podríamos definirlo como aquél derecho que le permita al ser humano tener un espacio de su existencia para el recogimiento, la soledad, la quietud, evitando las interferencias de las autoridades o terceras personas, así como la divulgación de hechos reservados para si, permitiendo un desarrollo libre y autónomo de su personalidad.

TITULARES DEL DERECHO A LA INTIMIDAD

a. PERSONAS FISICAS

a.1 Personas vivas:

El reconocimiento del derecho de todo ser humano a conservar fuera del acceso general ciertos hechos concernientes a su esfera de la intimidad, tiene por fundamento la necesidad esencial de la soledad y recogimiento para el desarrollo pleno de la personalidad. 
Si bien en materia de titularidad es irrelevante la capacidad jurídica de la persona. Cuando se trate de autorizar ciertos actos de intromisión en la esfera de la intimidad habrá que aplicar reglas diversas ya se trate de personas capaces o incapaces.

Personas capaces: para pretender disponer de su derecho dentro de los márgenes legales, bastará su sólo consentimiento expreso o tácito.

Personas incapaces: se distingue entre incapaz con o sin discernimiento. Si no tiene discernimiento bastará el consentimiento otorgado por su representante legal. Cuando el incapaz tuviera discernimiento será menester obtener el consentimiento y aprobación del representante y del incapaz representado. La regla no hace más que reflejar algo naturalmente justo. Por ejemplo, el caso de un sordomudo o menores que tienen discernimiento. La jurisprudencia francesa también adopta esta formula.

En cuanto a los casos de incapaces sin discernimiento y siempre en aras de lograr una mayor y mejor protección a la intimidad, se dispone que al consentimiento del representante legal deberá agregarse la autorización judicial.

a.2 Personas fallecidas

La protección de la intimidad de la personas después de su muerte ha dado lugar a soluciones contradictorias.

La jurisprudencia norteamericana niega el tutelaje de la intimidad a las personas fallecidas puesto que el derecho desaparece con la muerte del sujeto. 

En cambio la tendencia en Europa se inclina por lo contrario en que la vida privada de las personas muertas es protegida al igual que aquellas de las personas vivas, con la reserva de que los derechos de la historia son mayores y aumentan a medida que transcurre el tiempo.

Las normas en materia de protección del secreto de la correspondencia y de tutela del derecho a la imagen recogen también la salvaguarda de la persona fallecida. Así por ejemplo, la ley 11.723 en sus artículos 31 y 32 del código argentino dispone que los límites para difundir la imagen o la correspondencia de una persona no desaparezcan con su muerte. 

b. PERSONAS JURÍDICAS

En el tema de si los entes ideales pueden convertirse en titulares del derecho a la intimidad, no existen criterios uniformes, es así que un sector de la doctrina mayoritaria en tanto en el orden nacional como en el derecho comparado afirma que la personas jurídicas no tienen derecho a al intimidad, sustentando que estos entes no pueden sufrir daños morales que son los que surgen de la violación de la vida privada. La naturaleza intrínseca del derecho a al intimidad descalifica a las personas ideales para ser titulares del mismo.

Un sector minoritario de juristas, entre los cuales se encuentra Ferreira Rubio 
sostiene que las personas jurídica están tuteladas en cu vida privada entendiéndose ésta de una manera distinta a la del ser humano. Sostiene que si las personas jurídicas tienen derecho a un nombre, domicilio, honor, por las mismas razones pueden tener derecho a la vida privada.

La tesis contraria sostiene que las personas jurídicas son centros de imputación de derechos y deberes, son centros de referencia normativa, son creación de la ley y los derechos de la personalidad sólo corresponden a los seres humanos. MORALES GODO 
 sostiene que una persona jurídica no puede convertirse en titular del derecho a la vida privada, por ser un derecho únicamente del ser humano y que, por tanto, la trasgresión de este derecho es un atentado contra la moral de la persona, lo que no ocurre con la persona jurídica. Ello no quiere decir que se niegue las garantías a las personas jurídicas, pero ello corresponde a otros criterios y a diferente normatividad.

c. EL CASO PARTICULAR DE LOS PERSONAJES

En el caso de los personajes se produce una disminución del umbral de intimidad protegido. Hay intereses superiores que autorizan penetrar en el ámbito de intimidad. Esos márgenes serán los que determine el interés general por la información.

Se debe distinguir dos tipos de personajes
 aquellas que alcanzan notoriedad cuyo pensamiento y acción tiene trascendencia decisiva en la vida de la comunidad general. Por otro lado se tiene a aquellos sujetos que tiene popularidad pero cuya conducta no produce efectos significativos en el destino común de la colectividad.

En la primera clasificación, el personaje tendrá en sus manos el destino de la comunidad, tal es el caso de los hombres de estado, a los políticos. Por ejemplo, la salud de una persona integra su vida privada y por lo tanto, está protegida por el derecho de reserva; si se trata de una persona que tiene en sus manos la conducción de un país o bien de alguien que aspira a asumir esas responsabilidades se está justificada la intromisión general en los aspectos que atañen a la salud del personaje. El fundamento que mistifica la toma de conocimiento y difusión de ciertos aspectos de la intimidad del personaje, es el interés general, la trascendencia en el destino común.

En cuanto al interés que media en la segunda clasificación está basado en la mera curiosidad o en el afecto que el personaje inspira, como es el caso de los deportistas artistas, científicos, etc.

La intromisión en ciertos aspectos de la intimidad de los personajes como los deportistas, artistas, encuentra su fundamento ya en la exposición voluntaria del personaje de dichos requerimientos ya en la búsqueda de popularidad.
VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA INTIMIDAD

Son clásicos los cuatro supuestos que se contemplan como atentatorios del derecho a la intimidad, y que son resumidos por O´Callaghan
 del siguiente modo:

1. La intrusión o intromisión en la soledad física que cada persona se ha reservado, supuesto que tiene un aspecto material, físico, no ya en el resultado que se obtiene, sino en la forma con que se obtiene. Significa la intromisión en el hogar del sujeto o en sus pertenencias y, por extensión la instalación de micrófonos para la grabación de conversaciones privadas, la intervención de conversaciones telefónicas, fotografía o filiación de interioridades del hogar. La intrusión consiste en definitiva en la conducta ofensiva y molesta para una persona razonable, el acoso irrazonable en el círculo intimo de una persona.
2. La divulgación publica de hechos privados, que es la más típica expresión de la violación, ataque o intromisión en el derecho a la intimidad. Se explican al público – es decir, se divulgan- hechos que pertenecen al círculo íntimo de la persona. Aquí se incluye lo que se ha venido a llamar el “derecho al olvido”: Unos hechos, verdaderos, que por el paso del tiempo o el cambio de residencia, ya habían dejado de ser conocidos; su divulgación atenta al derecho a la intimidad.
3. La presentación al público de circunstancias personales bajo una falsa luz o apariencia, conocido en el Derecho norteamericano con la expresión “false ligth in public eye”. Es el caso de divulgar hechos relativos a una persona con una  apariencia deformada totalmente falsa. 
4. Apropiación, en beneficio propio, del nombre o imagen de otra persona. En algunos ordenamientos esto seria una intromisión en el Derecho a la propia imagen y no a la Intimidad.

CONSECUENCIAS DEL ATAQUE A LA INTIMIDAD.

1. Daño Moral. 

El ataque a la intimidad generara daños morales, entendiéndose por tales a la consecuencia del ataque de los derechos extrapatrimoniales. Se caracteriza por los sufrimientos espirituales que provoca un determinado hecho en la persona el mismo por la naturaleza del perjuicio ocasionado.

Cabe señalar que los daños que se provocan al atacar el derecho a la intimidad en su mayoría son morales. Y decimos que no se trata de la totalidad ya que no podemos hablar de daño moral con respecto a la persona jurídica. Lo que no significa como ciertos doctrinarios han mencionado que los entes ideales carezcan de derecho a la vida privada y no tengan derecho a su debida protección.

Es más preciso señalar el daño moral como los sufrimientos espirituales que provoca un determinado hecho en la persona. La existencia del daño moral se mide en este caso por la naturaleza de los perjuicios sufridos; si los perjuicios alteran el patrimonio de la persona, estaremos frente a un daño patrimonial; si, en cambio, los perjuicios no afectan la situación económica sino que atañen a la inquietud espiritual del sujeto, el daño será de tipo moral. De esta manera dejamos esclarecido que es lo que entenderemos por daño moral.

2. Daño patrimonial.

A diferencia que con el daño moral, con respecto al daño patrimonial no hay uniformidad en admitir la posibilidad de la generación de daños patrimoniales, resultantes de un ataque a la intimidad, por cuanto el daño tiene carácter extrapatrimonial. Ante esta discusión Ferreira Rubio menciona lo siguiente
: el daño tiene carácter extramatrimonial…son lesiones que naturalmente producen agravio moral, el cual encuentra aquí la verdadera expansión y fuente. Cuesta imaginar la consecuencia patrimonial a un ataque a la vida íntima.

Pero no es tan cierto, porque no resulta tan difícil imaginar una posible repercusión económicamente perjudicial que tenga como antecedente un atentado a la intimidad. Supongamos esta hipótesis: una persona cometió un delito hace ya mucho tiempo; luego de purgar su condena, se traslada a otra provincia o bien  a otro país para iniciar una nueva vida. Entra a trabajar en una empresa; luego de un tiempo alguien informa a la empresa, de las circunstancias del pasado del sujeto, lo que determina el despido del empleado. En este caso podemos apreciar que además del sufrimiento espiritual que genera el atentado a la intimidad, se producen también consecuencias de orden patrimonial.

3. Imposición de condenas.

En los tipos penales que indicaremos han quedado establecidas diversas reacciones punitivas:

Así, penas privativas de libertad de distinta dimensión, de sanción penal (como los arts. 130, 131, 132, 154, 156, 159, 161, 163, 164, 165), o de conversación (como en los ya indicados 132, 154, 157,159, 161, 165 y además de los arts. 160 y 162), todas ellas susceptibles de suspensión de efectividad bajo reglas de conducta.

Penas limitativas de derechos (art. 130,163 y 164).

Pena única de multa (art. 131) o pena conjunta de multa (así los arts. 130,132, 154, 159, 161, 165).

LIMITES ENTRE LA VIDA PRIVADA Y EL DERECHO A LA INTIMIDAD

Se reconoce que toda persona tiene asuntos o negocios, designios o afecciones de él o su familia, que prefiere mantener como una esfera secreta, o al menos reservada de su vida, de la que tenga poder de alegar a los demás. Se mencionan en éste ámbito aquellos datos, hechos o situaciones desconocidas para la comunidad, que son verídicos y que están reservados al conocimiento del sujeto mismo, o de un grupo reducido de personas, cuya divulgación o conocimiento por otros trae aparejado algún daño. 
Hoy podemos decir que el derecho a la intimidad es la respuesta jurídica al interés de cada persona de lograr un ámbito en el cual pueda desarrollar, sin intrusión, curiosidad, fisgoneo ni ingerencia de los demás, aquello que constituye su vida privada, es decir la exigencia existencial de vivir libre de un debido control, vigilancia o espionaje.
La vida privada es una parte esencial de la persona, que sin resultar secreta ni  de carácter íntimo merece el mayor de los respetos para garantizar el normal desarrollo de las libertades.

La doctrina suele distinguir entre vida privada, haciendo referencia a una esfera de aislamiento y retiro donde los demás dejan en paz al sujeto, en intimidad; e intimidad, por lo cual el sujeto tiene un mundo propio, fuera de los ojos de los demás.
  Mientras el Derecho a la Intimidad tutela zona espiritual, reservada de la persona que permanece en su interior, referida a la conciencia en si mismo como ser humano libre en su ámbito estrictamente personal , de amistad o familiar en que el sujeto decide desarrollar su existir, preservando esa esfera de su existencia del conocimiento general.

El limite entre Intimidad y Privacidad es difuso y  no se podrá hallar un derecho preciso que alimente la fuente de protección respectiva; en definitiva todo conduce a sostener que la limitación que se persigue pretende como mínimo, que nadie se entrometa en la vida de otro sin tener consentimiento para ello, y que el individuo mantenga la libertad de resolver, en todo tiempo y espacio.

La distinción entre privacidad e intimidad es mas aparente que real, para ellos se vale de algunos ejemplos: una reunión es intima o privada cuando asisten a ellas algunas pocas personas elegidas. La correspondencia que intercambian dos individuos es intimo y privado entre ellos y no debe ser conocida y no divulgada por otros. La relación carnal entre dos personas es intima y privada entre ellos y no puede ser objeto de interferencia alguna. En todo caso, y con ánimo de formular alguna diferencia, podría decirse que íntimo es más privado aun que lo privado. El fuero  íntimo de una persona es lo que solo le pertenece a ella y esta exento de cualquier objetivación forzosa.

Desde este punto de vista afirma el prestigioso publicista argentino Bianchi
, el pensamiento es intimo mientras no sea objeto de exteriorización y se trasforma en privado cuando es divulgado en un pequeño o limitado circulo.

EL HÁBEAS DATA


Es la garantía constitucional que protege la libertad de las personas, cuando ésta se vea amenazada o vulnerada, como consecuencia de los datos recogidos, almacenados, sistematizados o trasmitidos por medios automáticos o no, públicos o privados. 
Así como el Hábeas Corpus protege la libertad física de la persona, el Habeas Data protege la libertad de la persona cuando existan datos que lo perjudiquen, en algún banco de datos o archivo. 


La concepción del hábeas data radica en el reconocimiento de que es la persona la que debe gobernar los datos que se recolecten respecto de ella, ya que los mismos constituyen una proyección de su personalidad. Es la garantía procesal constitucional que tiene todo sujeto de derecho para conocer los datos o registros respecto de él que obren en bancos de datos, computarizados o no, públicos o privados y con posibilidades de difusión. Este es el primer objetivo histórico del hábeas data.


Un segundo objetivo es la posibilidad de que la persona pueda actualizar los datos que figuran en los bancos o registros. Por ejemplo, si figura como procesado por algún delito o comprendido en un proceso de carácter administrativo, cuando ya fue absuelto penalmente o administrativamente, en estos casos la persona tiene derecho a actualizar los datos a fin de que se tenga una información completa y no parcial que lo perjudica.


Un tercer objetivo es la rectificación de datos incorrectos, falsos o inexactos, que obren en un banco registro de datos, público o privado. Sería el caso de la persona que figura como que ha sido condenada a una pena determinada por un delito del cual fue acusado, sin embargo, es un dato falso por que había sido absuelto por sentencia ejecutoriada.
ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

EL DERECHO A LA INTIMIDAD EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO PERUANO
El derecho a la intimidad reconocido constitucionalmente por el Perú ha establecido la proyección de suministrar información que afecte la intimidad personal y familiar por parte de los servicios informáticos, es decir plasma la inquietud del legislador respecto a los avances tecnológicos de los sistemas informáticos y su potencial mal uso, contrario al derecho a la intimidad.

Nuestra constitución política del Perú de 1993 en su articulo 2 inciso 6 establece: -“que toda persona atiene derecho: a que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no suministren información que afecte la intimidad personal y familiar. ”

El código civil peruano consagra el derecho a la intimidad personal y familiar en su numero 14 y art. 16 “considera como objeto de protección jurídica tanto un aspecto especifico vinculado al derecho a la intimidad, como aquel otro al cual la persona otorga carácter secreto o confidencial.
 Presentándose lo siguientes situaciones:

1º  Si la persona esta viva, basta su asentimiento para que se ponga de manifiesto su intimidad personal y familiar.

2° Si la persona esta muerta, dicho asentimiento corresponderá a su cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos, excluyen temente y en su orden.

En el caso de la correspondencia personal, entendida en su mas amplia concepción, vale decir, correspondencia epistolar y comunicaciones de cualquier genero; además de las grabaciones de voz; cuando tengan carácter confidencial o interno se sujetar a lo siguiente: 

1º Se el autor, y en su caso el destinatario están vivos, basta su asentimiento para que estos puedan ser interceptados o divulgador.

2º  En caso de muerte, dichos derechos corresponde a los humanos y a falta de estos, al juez.  

3º  La publicación de las memorias requiere del asentamiento de su autor.

a) Si este ha muerto y no ha prohibido su publicación, el asentimiento corresponde a los humanos, y a falta de ella se recurre al juez.

b) Si este ha muerto y ha prohibido su publicación, esta prohibición sólo tendrá efecto durante  50 años a partir de la muerte del autor.

Vemos, pues que en el número 16 del código civil; se bien se presentan los casos en los cuales el sujeto de derecho debe manifestar del asentimiento para la divulgación de documentos que inciden  en su derecho a la intimidad, no se han contemplado los casos en los cuales no es necesario tal asentimiento. Pienso, junto a Fernández Sessarego que se debe agregar  el articulo siguiente párrafo.

“No  será preciso el asentimiento a que se hace referencia en estos casos, cuando la divulgación de documentos o comunicaciones obedezca afines judiciales o en defensa de la honra persona o familiar siempre que medie mandato motivado del juez y se adopten las medidas que garanticen el secreto de los asuntos ajenos al hecho que originan la exhibición”.

EL DERECHO A LA INTIMIDAD EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES

DUDH (1948). DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
Articulo12.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su domicilio o su correspondencia, que dañe su honra o su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

PIDCP (1966) PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍITICOS
ARTICULO17.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su domicilio o su correspondencia,  ni de ataques ilegales a su honra o su reputación. 

CADH (1969) CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
ARTICULO11.- 

Toda persona tiene derecho al respeto de su honor y al reconocimiento de su dignidad.

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su domicilio o su correspondencia, que dañe  su honra o su reputación.
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